
Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 1, apartado 2, letra b), del Reglamento n.o 1215/2012 (1) (Reglamento Bruselas I bis), en 
relación con el artículo 3, apartado 1, del Reglamento n.o 1346/2000 (2) sobre procedimientos de insolvencia, en el 
sentido de que en los conceptos de «la quiebra, los convenios entre quebrado y acreedores y demás procedimientos 
análogos» contenidos en artículo 1, apartado 2, letra b), del Reglamento n.o 1215/2012 (Reglamento Bruselas I bis) 
queda también comprendido un procedimiento en virtud del cual el crédito se describe en la demanda como un mero 
crédito comercial, sin que se haga mención alguna al procedimiento de quiebra abierto anteriormente contra la parte 
demandada, mientras que el fundamento jurídico efectivo de tal crédito se basa en las normas especiales del Derecho de 
quiebras neerlandés (artículo 25, apartado 2, de la Nederlandse Wet van 30 september 1893, op het faillissement en de 
surséance van betaling —Ley neerlandesa de 30 de septiembre de 1893, relativa a la quiebra y a la suspensión de pagos-; 
en lo sucesivo, «NFW»), en virtud de las cuales:

— debe elucidarse si tal crédito debe ser considerado un crédito verificable (artículo 26 en relación con el artículo 110 
de la NFW) o un crédito no verificable (artículo 25, apartado 2, de la NFW),

— la cuestión de si ambas acciones pueden ejercitarse de forma simultánea y la de si una acción no parece excluir a la 
otra —habida cuenta de las consecuencias jurídicas específicas de cada una de ellas (en particular, la posibilidad de 
ejecutar una garantía bancaria aplazada tras la declaración de quiebra)— parecen determinarse con arreglo a las 
disposiciones específicas del Derecho de quiebras neerlandés?

Además

2) ¿Puede considerarse que las disposiciones del artículo 25, apartado 2, de la [NFW] son compatibles con el artículo 3, 
apartado 1, del Reglamento n.o 1346/2000 sobre procedimientos de insolvencia, en la medida en que aquella 
disposición legal permite ejercitar tal acción (artículo 25, apartado 2, de la NFW) ante el órgano jurisdiccional de otro 
Estado miembro en lugar de ante el tribunal de la insolvencia del Estado miembro en el que se ha abierto el 
procedimiento de quiebra?

(1) Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (DO 2012, L 351, p. 1).

(2) Reglamento (UE) n.o 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimiento de insolvencias (DO 2000, L 160, p. 1).
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Cuestiones prejudiciales

1. ¿Deben interpretarse el considerando 33 y los artículos 1, 3, 8 y 2, letras i) y j), de la Directiva 2009/119/CE (1) del 
Consejo, de 14 de septiembre de 2009, por la que se obliga a los Estados miembros a mantener un nivel mínimo de 
reservas de petróleo crudo o productos petrolíferos, teniendo en cuenta la finalidad de la Directiva y el artículo 2, 
letra d), del Reglamento (CE) n.o 1099/2008 (2) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativo 
a las estadísticas sobre energía, y a la luz del principio de proporcionalidad consagrado en el artículo 52, apartado 1, en 
relación con el artículo 17 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en el sentido de que se 
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oponen a unas disposiciones nacionales como las controvertidas en el procedimiento principal, con arreglo a las cuales 
puede obligarse a constituir reservas de emergencia a las personas que hayan efectuado adquisiciones intracomunitarias 
de aceites lubricantes según se definen en el punto 3.4.20 del anexo A del Reglamento (CE) n.o 1099/2008 (o que sean 
importadoras de tales aceites lubricantes)?

2. ¿Deben interpretarse el considerando 33 y los artículos 1, 3, 8 y 2, letras i) y j), de la Directiva 2009/119/CE del Consejo, 
de 14 de septiembre de 2009, por la que se obliga a los Estados miembros a mantener un nivel mínimo de reservas de 
petróleo crudo o productos petrolíferos, teniendo en cuenta la finalidad de la Directiva y a la luz del principio de 
proporcionalidad consagrado en el artículo 52, apartado 1, en relación con el artículo 17 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, en el sentido de que se oponen a unas disposiciones como las controvertidas en el 
procedimiento principal, con arreglo a las cuales los tipos de productos de los que se han de constituir y mantener 
reservas de emergencia se limitan a una parte de los tipos de productos mencionados en el artículo 2, letra i), de la 
Directiva en relación con el anexo A, capítulo 3.4, del Reglamento (CE) n.o 1099/2008?

3. ¿Deben interpretarse el considerando 33 y los artículos 1, 3, 8 y 2, letras i) y j), de la Directiva 2009/119/CE del Consejo, 
de 14 de septiembre de 2009, por la que se obliga a los Estados miembros a mantener un nivel mínimo de reservas de 
petróleo crudo o productos petrolíferos, teniendo en cuenta la finalidad de la Directiva y a la luz del principio de 
proporcionalidad consagrado en el artículo 52, apartado 1, en relación con el artículo 17 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, en el sentido de que se oponen a unas disposiciones como las controvertidas en el 
procedimiento principal, con arreglo a las cuales la realización de las adquisiciones intracomunitarias o importaciones de 
un tipo de los productos mencionados en el artículo 2, letra i), de la Directiva en relación con el anexo A, capítulo 3.4, 
del Reglamento (CE) n.o 1099/2008 por una persona implica la obligación para esta misma persona de constituir y 
mantener reservas de emergencia de otro tipo diferente de producto?

4. ¿Deben interpretarse el considerando 33 y los artículos 1, 3, 8 y 2, letras i) y j), de la Directiva 2009/119/CE del Consejo, 
de 14 de septiembre de 2009, por la que se obliga a los Estados miembros a mantener un nivel mínimo de reservas de 
petróleo crudo o productos petrolíferos, teniendo en cuenta la finalidad de la Directiva y a la luz del principio de 
proporcionalidad consagrado en el artículo 52, apartado 1, en relación con el artículo 17 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, en el sentido de que se oponen a unas disposiciones como las controvertidas en el 
procedimiento principal, con arreglo a las cuales una persona está obligada a constituir y mantener reservas de un 
producto que no utiliza en su actividad económica ni guarda relación con ella, obligación que además lleva asociado un 
considerable coste económico (que hace imposible en la práctica su cumplimiento), ya que la persona no dispone del 
producto ni es su importadora y/o tenedora?

5. En caso de respuesta negativa a alguna de las cuestiones anteriores: ¿Deben interpretarse el considerando 33 y los 
artículos 1, 3, 8 y 2, letras i) y j), de la Directiva 2009/119/CE del Consejo, de 14 de septiembre de 2009, por la que se 
obliga a los Estados miembros a mantener un nivel mínimo de reservas de petróleo crudo o productos petrolíferos, 
teniendo en cuenta la finalidad de la Directiva y a la luz del principio de proporcionalidad consagrado en el artículo 52, 
apartado 1, en relación con el artículo 17 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en el sentido 
de que una persona que ha efectuado adquisiciones intracomunitarias o importaciones de un determinado tipo de 
producto solo puede ser obligada a constituir y mantener reservas de emergencia del mismo tipo de producto que ha 
sido objeto de las adquisiciones intracomunitarias/importaciones?

(1) DO 2009, L 265, p. 9.
(2) DO 2008, L 304, p. 1.
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